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DIARIO OFICIAL
DEL

MI~llSTERIO DE lA 6UERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Presidencia del Consejo
de Ministros

Ilmo. Sr.: Esta Presidencia ha re
s~lto qUe los ef-ect.os a'<iministrativOos
que corresponden a los subtenientes dOll

Cándido Carpio Carpio y ,D. Emilio
Santos Martinez, perte,necien1Jes :ü Ar
ma de Aviación MiEtar, ascendido;, a
dicho empleo en orden de primero del
actual (Gaceta núm. 3(38), son j¡e pri
!llera de nov'iem!:>re <próximo pasado, J
q.ue La antigüeda'<i y clectos administra
tivos del sooayudante D. José Muñiz
Pérez, que también figura en la misma,
son de primero del citado moes de no
viembre.

Lo comunico a V. 1. para su concci
mi-mto y efectos. Madrid, 13 de didem
b~ de 1934.

P. D..
GUILI..ElIJtO }louno

Señor Director general de Aeronáutic~.

-
.Ilmo. Sr.: Vhta al instancia promo

VIda por el CiJ¡OO de la Escnadra núme
JO ,3 del Arma de, Aviación Militar,
ose González 'Feo, en súplica de que
~ le con;;«la la a,ntigiie'\ia'd en dicho
~tllI>leo que tenia al rescindir su com
Promiso voluntario en 9 de ahril último,

Esta Pres.ioonda, teniendo eh cuenta.
qUe la orden dl"CU'lar de ;;1 de marzo
<le .1'~4 ~c. L. núm. 56), qUJe invoca el
soliCItante, ;;e reñer'e a los que ,;;e haI1en
con. licencia ilimitada y no a los que
1'>Csclnden los compromisos voluntarios
{.u~, srrven, ha resuelto desestimar la De-
lCIon del r-ecurren1le llOr careoer de de
~o a lo que rpiÚie. el que deiberá. queda: en las con'diciones que sdíala la de
¡¡rImero de julio de 1893 fjc. L. núme-
ro 232'). '

.Lo comunico a V. 1. para su canad
~Iooto y efectos. M.adrid, 13' de diciem
re de 1934.

P. D.,
GUILU!.RMO MORENO

Señ<lr Director general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Existiendo en el Arma de
Aviación ),filitar una vacante de capi
~án en el PaflCll1e Regional NDroeste
(León),

Esta Presidencia ha resuelto se anun
cie el oportooo ccncu,rso, a fin de que
los capitanes que aspiren a ocuparla y
que pertenezcau a dicha Arma, 10 soli
citen por medio de instancia, aCDmpd
ñada de extracto de hoja de servicio"
y copia de la de heciHls, en el plazo
de diez días, a CQlltar de la fecha d..-:
la publicación de esta orden.

Lo comunico a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de diciem
bre de 1934.

P. D.,
GUILLEIULO MO:mNO

Sef¡or Director general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Vista la instaocia ;¡romo
vida por el sargento del Arma de l\Ti.a
ción MiJitar D. DI<:gO Isaura Albada
lej o, oon destino en la Escuadro¡ núme
ro 2, en súplica. de que se le p¡ermit~

acogerse ~ los beneficios de c1.erechos
pasivos máximo~, que concede el vi¡ente
Estatuto de C~s pasivas, a ¡>esar de
n(J h.aherlo hedho a su debido tiempo,

Por esta Presidencia ,se ha !"esuelto
aoc*r ~ lo iQ1ioitQdo, OObiendo el re
cur,rente abonar en la forma regL¡¡mell
taria, a mis de las cuotas corrientes,
todas las atrasadas desde que fué 'Pro
movido al empJ.eo de ¡¡argento, con Jos
intereses de demora de éstas; prae..ticán
dose al efecto por QUien correspond,¡ .b
opolituna liquidadÓfl y cum'Plimentán
dose además cuanto sobre el particular
está prevenido.

·Lo oomunj.oo a V. L Dara su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
diciembre dé 1934.

P. D""
GUILLElUllO MORENU

Sefíor Dir~tor g.eneral de Aeronáutica,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el sargento del Arma de Avia
ción Militar D. Alfredo Martíon<:z :Mar
tínezcon destino en la Escuadra 1,Í!
mer¿ z, en súiPl1ka de que se le permita
acogerse a los beneficios de derechos p<!
sivos máximos. que concecle el vigente
Estatuto de Clases pasivas, a peS:lf de
no ha,her1a hecho a su debido tiempo,

Por esta Presidenci'a se ha resuelto

acceder a 10 solicitado, debien<io el r.¡o
currente abonar en la Wrma reglameú
taria, .a más de las cuotas c{)r~'iente5,

todas las atrasadas desde L¡ue Íué pro
movido al em¡pleo de sargento, cQn los
intereses de démora de éstas; practi
cándose al efecto, '])Or quien CClrrespon
da, la oportuna liquidación y cump.<i
rn.entándose además cuanto sobre {·l jJa;:
ticular está prevenido.

Lo comunico a V. L para En cOl1oci
mierrto y cumlplimÍento. Madriú, '3 de
diciembre de 1934.

P. D.,
GuILLElitlLO MORENO

Señor Director general de Aeroná'lf(·a.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia p.rD.!W
vida Wr el ioal"i.etllto d~ Arma. de Avia
ción Militar D. Manuel Cabello de Me
na, con destino en: la Esicuadra núme
ro 2, en sú.plica; óe que $e le permjta
acogerse a los benie6lcios de derechos
paBÍvos máximos que~ el vig,:me
Estatuto de C1l1JS1eS pasiyas, a pesar
de no halberlo hecho a: su debido
tiempo,

;Por esta Presidenda se ha resuelto
acceder Jo lo solicitado,. d'ebiendo el re
CUl:'l'etllte abonar ,el). la forma reg1am~n

taria, á má.s de las cuotas corrientes,
todas las atrasadas desde que fué pro
mo.,ido a1 em1l'Íe() de sargento, con
los intereses de dem·ora de éstas; prac
ticándose al efedo, por quien corres
ponda, la oportuna liquidación y cum
plimentándose además cuanto so!J:¡re el
particular está prevenido.

'Lo comunico a V. 1. para su cono
cimiento y cu:tniPlimiento. \Madrid, 13
de diciembre de 1934.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Sefior Director general de Aeronáu
tica..

E:x:cmo. Sr.: Es1a Presidencia ha
resue1Jto que los sargentos primeros
del Arma de Aviación Mmtar D. Juan
M,anue! Celemín Toldos y D. Eusebio
Fernández de Velasco, queden dispo
nihles gUlbernativos en la primera y
octa<Va divisiones orgánicas, respecti
vamente, y afectos para la reclama'Ción
y perciho de ha'beres a la Escuadra
núm. r de Aviación,
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Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y efectos. Ma'drid, 13 de
diciembre de 1934.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores :,[1nistro de la Guerra y Di
rector general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Vista la 'propuesta formu
lada por V. 1..

'Esta Presidencia ha resuelto con
ceder gratificación de Industria, a par
tir de primero de noviembre próximo
pasado, al ca.Júán de Inteooencia, des
tinado en el Arma de Aviación Mili
tar, D. José Aranguena Aran'guena,
por estar comprendido en el párrafo
segundo del artículo 43 del decreto de
13 de julio de 1926.

L) que comunico a V. 1. para su
conocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de dic:embre de 1934.

19 de diciembre de 1934

forma que a continuación se indica,
con los· empleos que, según la referi
d.a ley, subsi;¡ten, sin que ello impli
que variación numérica alguna en su
totalidad.

IEI personal que con motivo de la
¡¡,plicación de la expresada ley ascien
da, disfrutará en su nuevo empleo la
antegüedad de 5 de juiio último, sur
tiendo efectos administrativos a par
tir de la próxima revista de Comi
sario:

Subtenií=ntes, 43; de ellos, siete es
pecialistas.

Brigadas, 94; de eH O.>, 13 e5lpecia
listas.

Sargentos, 179; de ellos, 75 espe
cial'stas.

'Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
l-j. de diciembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX

Seño: Director general de AerQnáu
tiea.

D. O. núm. 2';)1

Ministerio de la Goberna
ción

Excmo. Sr.: Este Minusterio ha re
s;ureYt1o ¡qóue el tenien,rede ese I,nsti
tuto, con des·tino en la Comandancia
de Oviedo" D. }ulián Cnes'po Girón,
pase a la situación de disponible gu
bernativo, con residenda en dicha ca·
pital, en ías condicion.es que ,determina
el artículo quinto del d,ecreto de 5 de
enero de 1933 (Gaceta núm. 6), quedan
do agregado para documle1lotación al
10.0 Tercio y para haberes y demás
efectos, a la Comandancia a que a:hora
'Pertenece.

Lo digo a V. E. para' su conocimien
to y cumplinMento. Madrid, 15 de di
ciembre de 1934.

P. D•.
EDUARDO B~"iZO

Señor Ins¡pector gene'ral de la Guar
dia Civil.

Señores Ministro'de 'la' d~e'rra y Di- Señores Ministro de la Guerra y Di-
rector general.,~e: Aeronáutica., rector general de Aeronáutica.

P. D...
GUILLERMO MORENO

• Señor Director general de Aeronáu
tica,

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el cwpitán de complemento
del Arma de Aviación Militar D. Vi
cente Vallés Caballé,

.Esta Presi¡iencia ha resuelto cese de
prestar servicio' en .activo y quede en
la situación militar que por sus años
de servicio le c.orres.po~a.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento· y .erectos. Madrid, 13 de
diciembre de 1934.

P. D., .'
GUILLERMO MORENO

Ilmo. Sr.: Vis"ta la propuesta for
mulada Por V. 1.,

:Esta Presidencia ha resuelto cause
baja en el perdbo de la gratificación
de profesprado, a partir de 'primero de
enero 'próximo, el caipitán destinado en
el Aorma de A>via:ción Militar D. ¡Ma
nuel Cascón Briega, por haber queda
do sin efecto el ",Curso de aptitud pa
ra polimotores ", en el que desempe
ñaba el cargo 'de profesor.

Lo que comunico a V. 1. para su
conocimiento y cumplimiento. Madrid,
lG de diciem1bre de 193'4.

P. D.,
GUIU.ERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Por esta Presidencia se
ha dispuesto se apli.que al Cuerpo de
Suboficiales de Aviación la ley de 5
de julio próximo 'Pasado, a cuyo efec
to, la plantilla del mismo actualmen
te en vigor queda modi,licada, en la

Exomo. Sr.: Por esta Presidencia se
ha resuelto que el subteniente del Ar
ma de Aviación Militar D. Alfonso Li
naje Linaje, con destino en la Escua
d·ra núm. 1, pase a la situación de
retirado, por haber cumplido la edad
reglamen'taria 'Para ello el día 3 del
mes actual, ¡;ausando baja en el Arma
que pertenece por fin del corriente
mes, y haciéndosele el señalamiento
de ha:ber pasivo que le corresponda
por la Dirección general de la Deuda
y Clases ·pasivas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de
diciembre de I'934.

ALEJANDRO LERJl.OUX

Ilmo. Sr.: Vista la insta'ncia pro
movida 'por el saJ:1gento del Arma de
Aviación Militar D.Ponciano Pania
gua Paniagua, solicitando ser coloca
do en el escalafón de su clase, publi
cado con carácter provisional, en 01"
den de la Jefatura de diaba Arma de
23 de octubre último, delante de los
sargentos mecánicos-lpilotos que figu
ran con los números del 4 al 1.2 in
clusives, por considerarse más ant'iguo
que e·llos, .

/Esta Presidencia ha resuelto deses
timar su petición, por carece'r de -(¡e
reoho a 10 que soliclta, y disponer que
este acuerdo sea de a1plicación a to
dos los que se encuentren en i.gual ca
so que el reclamante.

'Lo comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos. Madrid 13 de
dic:embr.e de 1934. '

P. D., .
GUILLERMO MORENO

Señor Director .general de Aeronáu
tica.

~De la Gaceta núm. 351.)

E.,xcmo. Sr.: :Este Milllisterio ha re
suelto conferir los m.a.ndos que se 1n
dica.n a los Jefes de la· ,Guardia' Ci·
vil comprend.idos en la siguiente re
ladón, que principia con D. Julio Orte
Flor y termina con D. Fernando V~
dal ;Pagán.

Lo digo a. V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de di
ciembre de 19.34.

~. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector geneTa.J de la Guat
·dia 'Civil.

RELACION QUE SE CITA

Tenientes coroneles

D. Julio Or5t Hor, ascellldido, de
la Comandancia de' Valencia del. E:J:
terior, a la ComaUdancia ,de Valoocia
del Interior, de pri~r Jefe.

D. Agustín Pliñqol ,Riera, de la Ca
mmd:a,nda: ide lÜiu¿a>d 'Real, de .prittxel'
Jefe, a. la de Gmnada', caD! igual car
go.

D. .F,erna!Ildo Vi,daJl Pagá1l1, de 1$
ComallK1'ancia de O'1'ense, de pri:mer
Jefe, a la de Va'IIa<dolid, con ignal
ca'rgo.
) ~~...-:- .. ;,f~~~!i~>~:··-

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha; re
suelto que el ca'pitáncie ese Institutor
con des,tÍinooo la COD:Ila.n-da;nda de
TerueJ, D. Marcos Sopena Vives, pa
se a sitttación' ,de reserva, por C1JS11'
pHI' la edad l:ep;1ametVI:an.a en el dlII
die 'hOlY, 'con arreglo a. 1a: :ley <le 1}
de junio de I'918 (C. L. núm. 169),
en la ,que disfrutará el ha.her mensual
de ,5l.S2..so 'Pesetas, que per,ei1:>Jrá ~
partir de primero !de enero de 1~S
por la DeJ.egación de Ha.cienda de
Castel1ó'n', por fija'! su residencia ~
Ca'Udel, eLe diciha proV'inda:, seg·úl1J di~'
p-on'e la ley <te~I .¡fe -octubre (D. Q. 116'
ro:ero 24<» y d,,'cret-o ,de 27 de 110"
viembre de 19JI (D. O.nú·m. z69~;
corres'P'on,d~él1'd'o¡'e a,s,imismo percibil'.



D. O. núm. 293 19 de diciembre de 1934 7<f'fl _

LER.ROUX

AL SERVICIO DEL PROTECTO- Señor General de la primera dividón
RAnO orgánica.

Excmo. Sr.: Dispuesto por orden de
,la Proesidencia del Consejo de Ministros Excmo. Sr.: Este Ministerio ba re
(Seeretaría Técnica de Marruecos), de suelto promover al em.p1eo de alférez
lO del mes actuall, que el tenieDlte de de compJ.emento del Arma de INGE
TNFANTERIA D. Luis Alonso Jimé- N1I,E,ROS al sar·gento de la clase de vo
nez, de l.a primera Legión dd Terdc,' luntario d~ la misma. escala y Arma don
~ase destmado. ,en vacante de sU emple:o Eduardo Vila Pascual, del batallón de
n' la ;Agru,pac¡,on de Moeal-las, e?te 11:1- Zapaidores Minadores núm. 4, 'J!Or haber
l~st:rlo ~31 resu~.l,to que~e. el mIsmo en sido conceptuado apto para oIbtenerlo por

SltuaClCltl de Al servIcIo del Protec- la Junta de su Cue""'" y reunir las COD-torad " 1 d' . d .".v,. o, en as con lClones que eter- diciones que determina la orden circular
mIna el artículo noveno dcl decreto de de 15 de .enero del presen.te año ~DIA
5 de enero 4e 1933 (D. O. núm. 5). lUO OFICIAL núm. '14), asignándole en su
. Lo comumco a V. E. ;para su cono- nuevo emlpleo la antigüedad de 'Primero

cl,'1;iento y cumlllJi,miento, Madrid, lB de de noviembre último, de acuerdo con 10
dICIembre de 1934· dispuesto en diaha drcu1ar y cOlltinuar

LXRROUX afecto al citado batallón.
Señor Jefe SUlj)erior de las Fuerzas Mi. Lo comunico a V. E. para su cono-

'¡¡~aJ"<es de Marruecos, cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de
e _~ diciembre de 1934.
"'Ciíores Presidente del Consejo de Mi· LE:RROUX

niSJtros (Secretaría T.écnica de Ma-
rruecos) e Int.ervoentor cet1tral de Gue- Sefior Gen.eral de la cuarta. divisi6n or-
d'ra. gánica.

CU:ERBO AUXIlJIAR SUBALTER
NO DEL EJERüITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia remi
tida por esa InsJ)ecci6n, formulada por
'el auxiliar administrativo del ClTIER
PO A UX 1LIlA R SUHALTERNO

OLA;SES DE COM'P1JEMENíTO'

LERRoux

LEitROUX

CONCURSOS

Excmo..Sr.: Vista la instancia cursa
da P<Jr el Centro de Movilízadón y re
serva núm. 4, promovida por el sargen
to de ARFILLERIA, en situación de
segunda reserva, hoy agente auxiliar del'
'Cuerpo de Investigación y Vigilancia,
D. Ri'Caroo Martín Prieto, afecto al
Centro de Movilización y reserva cit<¡.
do, solicitando que se le conceda el as
censo a suboficial de complemento de su
Arma; teniendo en cuenta qu.e el recu
rrente se halla declarado apto para el
empleo de suboficial ;profesional a ex
tinguir; que reune las condiciones que'
determina el segundo caso, cuarto del
artículo 444 del reglaglento para la apli
cación de la vigente ley de reclutamien
to y visto cuanto dispone la circular de
26 de julio último (D. O. núm. lpa), es
te Ministerio ha resuelto acceder a lo
solicitado per el recurrente, qu;-en dis
frutará en su nuevo empleo de ibrigada
de com'j}lemento de Artillería, la anti
güedad de esta fecha, quedando afecto
'Para caso de movilización al Centro a
que 10 está actualmente.

Lo comunico a V. E. para su cono
dmíep.to y cum:J?1imiento. Madrid, 13 de
diciembre de 1934.

Señor General de la segunda división
orgánica..

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Para cubnr
una vacante de cavitán médico, que e-xis
te en el batallón de Tiradores <le Hni,
este Ministerio ha resuelto se anuncie a
concurso entre los capitanes y tenientes'
médicos 'del 'Cuerpo efe SANIDAD MI
L1TAR, caso de no haber asp1rap.tes de
los del primer empleo.

Las instancias, debidamente documen
tadas y acoml)añadas del informe reser
vado del }efe delCuer:J!Q {J Servicio en
que estén destioodos actualmente los so
licita'lltes, deberán dirigirse al señor Al
to Comisario de España en Marruecos,
y tener entrada dentro de l<l's quince días
siguientes al de la publicación de esta
dis'j)Osidón; considerándose como uno
de los méritos preferenrtes, entre los de
más que <puedan acreditar los aS'Jlirantea,
la circunstancia de haher 'Prestado sus
servicios en Fuerzas Jalifianas, perci
biendo, el designado para ocuparla, el
sueldo y gratificación de residencia con
signado en la orden circular de la Pre
sidenda del Consejo de Ministros de Ir
de junio último -(D. O. núm. 135), en su
apartado cuarto.

Lo comunico a V. E. :para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 de
diciembre de 1934.

LERROUX

ASiClENSo.S

AN11IGü1EDATI

'Excmo. Sr.: Vista la instancía cur
sada per el regimiento de Al",tillería de
Montaña núm. 1, en 29 de agosto últi
mo, promovida por el <:a!bo de dicho
Cuerpe, Félix Les Legaz, solicitando se
le c{Juceda la antigü·edad en su empleo,
de primero de novi-embre de 1930, en
vez de la de p'rimero de diciembre que
disfruta en la actualidad, por haber sd<l
aprobado 'Para ello en los exámenes ve
rificados en el expresado r.egimientJ ~n

el mes de octubre anterior; P<Jr este Mi
nisterio se ha resuelto des~stimar la 'Pe
tición del recurrente per carecer de de
recho a lo solicitado, con arreglo a lo
dispuesto en la orden de 17 de llO

viembre de 1914 (e. L. núm. 21:<:) e:1
relación con la de 13 de funio de I881
~c. L. núm. 272).

Lo comunico. a V. E. para su 0<)ll0

dmiento y cum?limiento. 'Ma~rid, 13 de
diciembre de 1934.

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto :J?romover al empleo de a'lférez \le
<,omplemento del Arma. de INGENIE
ROS, al sargento de la clase de volun
tario de la misma escala y Arma don
Juan José González de Miguel, de la
Escuela de autom{Jvilismo del Ejército,
por haber sido cooce<ptuado apto para
ohtenerl{J 'per la Junta de su Cuerpo y
reunir las condiciones que determina 1a
orden circular de 15 de enero del pre
sente año (D. O. núm. 14), asignándole
en su nuevo empleo la antigüedad de
'primero de noviembre Úittimo, de acuer
do C{JO 10 dispuesto en dicha circular y
continuar afecto a la citaida Escuela.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid', 13 de
di'Ciem1J.re de 1934.

P. D.,
lEDUAR.DO BENZO

•••••
(De la. Gaceta núm. 352.)'

Subsecretaría

Ministerio de la Guerra

la pensi'ón de 50 pesetas, también
mensuales, anexa a la cruz de la Or
den Militar de San Hermenegildo,
quedando agregad'Q para documen'ta
ción a'l 20.° Tercio.

Lo digo a V, E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 <l,e di
del11'brede I934.

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

SECCION DE PERSONAL

AL S:E1RlVICIO DIE OTROS MINIS
TBRIOS

Excmo. Sr.: Es,te Ministerio ha re
suelto que el sargento del Arma de I:X
GENIEROS D. Francisco Martínez
Fuentes, del C€ntro de Transmisiones
y Estud:os Tácticos, pase a la situación
de "A:1 servicio de otros Ministerios",
con arreg.lo a 10 que de'termina el decre
to de 5 de enero de 1933 (D. O. núme
ro 5), por ellJO'Jntrarse prestando sus ser
vicios como Illterv~ntor de Fondos Mu
nicipales en el Ayuntam'ento de Torto
sa (Tárragona), quedando afecto para
fines d:c documentación al Centro de
Movilización v Reserva núm, 8.

Lo comunic? a V. E. para su cono
dmien,to y cumplimiento. Madrid, 15 de
diciembre de 193&4.

l..ERROUX

Señor General de ·la primera división
orgánica.

Señores General de la cuarta división
orgánica e InteflVlefltor ceDltral de
Guerra.
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DEL EJERCITO, con destino en la
misma, D. AntG:¡jo López López, en so
licitud de q::e sea rectificada la fecha de
ingreóo o reingreS() en el servicio del
f'\zIDO de Guerra, que se le asigna 00 el
escalafón de la primera Sección del in
d¡c"ca Cuerpo, por la de 15 de junio de
1897, en que entró a prestar servicio ro
mo escribiente eventual en el Consejo de
Adm:n;stración de la Caja de Huérfa
nos de :a Guerra, por este Ministerio se
ha rd~<,lto desestimar la petición del in
terts3.do por carecer de derecho a lo que
w!i<:;ta. ya q~ la simultaneidad en que
la :":'r;~;1},';t.a no puede ser justificable
con ninguna clase de certificados ni do
eumentacíón y, además, por haber deja
do tranS'Currir con exceso el plazo, den
t:o ¿.~, cu::1. pL:~en hacers~ es~a cJase
de reC:amaciones. conforme det'(;.rminan
la5 órder.es de 13 de juEo de 1881 Y 17
de noviembre de 1914 Ce. L. números
~ y 212).

Lo comunko a V. E. para su cano
cimiento y cum-¡>limiento. Madri.d, 13 de
diciembre de 1934-

Señor General Inspector c.:e la ;'~'lJwra
Inspecci6n General del Ejército

DESTINOS

Exc:no. Sr.; Vista la prc}luesta que
el A¡:d'tcr de esa división cursó a este
M:n:st"riJ para la provisión de la va
C2.r.t,: d:: Set:rclario de Causas del Juz
g"2,b per:T'~nente de dicha división anun
ci:.cla po:- onlen circuJar de 20 de sep-
t'emhr~ {úimo (D. O. núm. 2J8), a fa
vor del brig:1rla de I~FANTEfRnA don
RaM Garda Fernández, con destino (l1

~l regimiento Infantería núm. 3. tenien-
. do en cuenta que el interesado reúne

1M c011¡jic:o~~ que previene el Regla
tnffito a,probado por orden de II de ju
nio de 1919 (le. L. núm. 232), por este
Ministerio Se ha ó'esue1to a.probar la
1lrcl\}ueska de referenda, rlispon:endo
qu~ el i.nteresado cause ,baja por fin dd
pre~ente mes en el Cuerpo a que perte
nece y a1ta en la plantilla del juzgado
<k rdereocia.

Lo comuním a V. E. para su ~ono

ci,miento y cU1lJlplimiento. Madrid, 14 de
diciembre de 1934.

LERROUX

Señor General· <ie la \primera división
orgánica.

Señores General de la octava división
orgánica e Inter.ventqr centml de
Guerra.

Exorno. Sr.: Por eme Ministerio se
ha resueU,to que el corneta del regim.ien
to Infarvtería núm. 6, Eduardo Sáez
Sáez, ¡pase destinado d4: pl.antilla et1 va
cante gue de su clasoe existe a la Escuoe
lt. Su¡perior d~ Guerrll., tlausando alta. J
ba:.ill. en La próxima roeYist& de Comisario.

.Lo comunico • v. E. pa,ra su cono-
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cimiento y cutri:l}limiento. Madrid, 18 de
diciembre de 1934.

LERRoux

Señor General de La primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: ,Conforme a 10 S()1icita
do, este Ministerio ha resuelto que el
wlóado del Establecimiento de Cría ca
ballar del Protectorado en Marruecos,
Mariano Navarro Montero, Pil-sa desti
nado al regimiento Cazadores ~e Caba
Hería núm. 7, como ~omprendido en el
'Párrafo primero, 3-'J}artado e), de la re
gla primera de la circular de .) de oc
tubre de 19~3 (D. O. núm. 235).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de
diciembre de 1934.

LEll.:ll.OUX

S"ñor Jefe Superior de las Fuerza~ Mi
nares de Marruecos.

Señores General de la tercera- división
orgánica e Intervetltor e e n t r a 1 de
Guerra.

DISPQI~IBLES

Excmo. Sr.: En ,::itud de ;0 (Es
p~e.~to en :a or;}('n circlll:.:r de zS de:
::>asado mes (D. O. núm. 27-1-), est'?
~,r:!ij;terio ha resuelto que el capitán
de I:-¡FAXTERIA D. :\Jfredo Ga;;có
~j á;; y el a;·férez de la prcp:a Arnla
D. Ignacio Roma ~fazas, que han ce
sado de prestar sus servicios en con
cepto de a~regados y en cemisión del
servicio en el regimiento núm. 36,
queden en situación de dispon:ble en
la primera y cuarta divisiones orgá
nicas, re;;pectivamente. con arreglo al
alpartado A) del artículo tercero del
decreto de 5 -de enero de 1933
(D. O. núm. 5).

·Lo comunico a V. E. ·para SU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1,8 dl- diciembre de J 934.

Señor General d~ la ectava división
orgánica.

Señores Generales de la primera y
.cÍlarta divisiones orgánicas e Inter
ventor centra! de Guerra.

E,;:cmo. Sr.; Vista la instancia oro
movida por el maestro herrador-for
jador del ,CUERPO AUXILIAR
SUBAL'I1ERNO D,E,L EJERCITO
D. Agustín López Pastor, con desti
no en el regimiento de Artillería lige
ra núm. JI, en lluplica de que se le
conceda el pase a la situación de dis
ponible voluntario, y resultando que
el interesado se encuentra ~ll conce'pto
de forzo~o en su actual destino y que
en la l:socala de su e<mipl~o existe ex
cedente con a1't'eg-lo a 1¡¡1I plantillas
¡

D. O. núm. 293'

vigentes, este :Min:sterio ha resuelto
acceder a lo solicitado por, el recu
rrente con arreglo a lo que preceptúa
el artículo cuarto del decreto de S de
enero de 1933 CD. O. núm. 5), fijando
su residencia en Aranjuez (Madr:d).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 3.Iadrid.
18 de diciembre de 1934.

LERllüUX

Señor General de la séptima divis:ón
.orgánica.

Señores General de la primera divi·
sión ólrgánica e Interventor central
de Guerra.

:Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
Jefatura de 5 del actual, por este Mi
nisterio se ha resuelto que el sargen
to del regimiento Infantería núm. 22

D. ')"Lanuel López de la i\Ianzanara.
'Pase a situación de disponible guber
nativo en Melilla, con arreglo al ar
tículo quinto del decreto de 5 de ene
ro de 1933 (D. O. núm. 5), causando
alta y baja en la próxima revista de
Comisario.

Lo comunico a V. E. para 5U co
nocimiento y cumplimiento. ~Iadrjd,

18 de diciembre de 1934.

Señ2r Jefe Su~)er¡or de ia~ Fllczas
::.r::itarcs de Marruecos.

Seiíorcs G.:neral dc la Guint:l ~iv:-,;6n

ergán:c~ e IatcrYi::nk: C( II ,l.,. ,:~

Gtlcrr:,.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conoe-der al comandante de CA
BALLERIA D. J-oaquín Ce'bolh:o "'lr
Lindemán. con desti-no en el Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Lara
che núm. 4, la adiciÓl:1 de una barra- roja
sobre el distintivo de dichas fuerzas que
con ·dos doradas y tres rojas posee, ~o
mo comprenúido en las circulares de z5
de octubre de 1928 y 18 de junio de 1930
(e. L. núms. 367 y 2:28), usando en lo
sucesivo dos boa'rras doradas y cuatro ro
jas en el distintivo de referencia.

Lo comunico a. V. E. '!lara su cono
eimientv y cumplimiento, Madrid, 13 de
didembre de 1934.

LrRROUX

Señor Jefe SU1>Crior de las Fuerzas Mi
litares de MarruocO'S.

Excmo. Sr. : Este Ministerio ,ha re
suelto cooceder el distintivo ete Mehal
la, sin derecho a .barras, al teniente de
IN·FANTERIA, con destino en la.. Me
hal-la Jalifiana de Larache núm 3, don
Ismael Qui1is Alfonso, IJ.lOr llev¡¡r más
de tres afios 'Prestando sus servicios ell
dicha-s fuerz:as y baJ11ar8le comprendido
oen la~ circulares de 25 de octubre de
I~ y 18 doe junio &eX930 CC. L. nÚ
meros 3Ó'7 y r.la8).



D. O. nÚlm. 293 19 doe diciembre de 193'4 795

Caballe,ría

ClOn general de la Deuda: y Clases pa
sivas (Sección .Militar), por si pudiera
Ii:xmer derecho a retiro.

Lo comunico a V. E. para su conq
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de
-diciembre de 1934.

D. Luis LeÓt1. Martínez.
" Federico Rivadulla Ar-e1lano.
" Antonio Casar llavarrieta.

D. Enrique Domínguer. Espúñez.
" Mariano Pérez Híckman Hkkmal1.
" Enrique Sánchez Ocaña y del

íamipo,

Infantería

LERROU';:

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor General de la octava división or
orgánica.

Excmo. Sr.: Este Ministeriro ha re
sUe1tD conceder al celador de Obras mi
litares del Cuerpo Subalterno dé }NGlE
N:IERQS, coo. destino en la Comandan
cia de Obras y Fortificación de la octa
va división (Destacamento de León), don
Luis Vázquez Usabiaga, la permuta de
las seis cruces de plata del Mérito Mi
litar, I:on distintivo, rojo, que le fueron
com:edidas por órdenes de I3 de felbrero,
17 de octubre, 23 de junio y 12 de di
ciembre Ae 1910; 23 de se'jltierrIDre de
19I3 y :20 de marzo de 1914, por otras
de 'Primera clase de la misma Orden y
distintivo, como comprendi~do en el ar
tículo 30 del reglamento de la Orden del
Mérito Militar de 30 de didembre de
1889 .ce. L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de
diciemare de 1934.

PERMUTA DE CRUCES

Estado Mayor Central

SEGUNDA SECCION

CURSOS DE DiECLiARACION DE
APTITUD DE CAPITANES .PARA

EL ASCENSO

Cireula;'. Extmo. Sr.: En cumpli
miooto de 10 ordenado en el a,rtkulo I4
de la ley de Reclutamiento y asc-enso
de la oficialidad de 12 de septiembre
de 19,3:2 (D. O. núm. 2'18) y disposi
ción interpretativa del citadD articulo de
:pr'Ímem del actual ~D. O. núm. 200),
este Ministerio ha dis'PuestQ que en el
,próximo año de 1935 se celebren cur
sos de declaración de a'Ptitud de capi
tanes para el ascemo, los que deberán
ajustarse en su desarrollo a las norma~

sigll:entes:
1.a Asistirán los capitanes de 1,,5 dis

tintas Armas que a contmua'Ción ::e ex·
presan:

LERROUX

Sefior General de la octava división or
gánica.

E.~mo. Sr.: Visto el expediente ins
truído al soldado que fué del Grupo de
Fuerzas Regulares Indígen~a de Ceuta
núm. 3, Muza Ben Mohamed Benisina
sen, residente en la barriada de H"dd¡i
(Ceuta), en averiguación del der-ej)1lo que
pueda corresponderle para ingresar en
el Cuerpo de INV,ALI)JOS; y result"n
do que la inutilidaú contraída por el pe
ticionario, si bien fué conse<:uencia del
hierro del enemigo, al resultar herido en
acción de guerra, el 17 de diciembre de
1924. no se encuentra comprepdi1a en d
cuadro de inutilidades para ingreso en
Inválidos. de 8 de marzo de 1817, según
se deduce de las certificaciones faculta
tivas. por est", Ministerio, de acuerdo
('on 10 informado por Asesoría, se ha re
~uelto desestimar su -petición de ingreso
m InYá1idos, debiendo causar bajll en el
Eji'-rci:(). como inútil y remitirse 11 ex
pediente a la Di're<:ción Genera! de la
Deuda y Clases pasivas por si ,ptldiera
te"ner derecho a retiro.

Lo comunico a V. E. para su cono
ómiento y cumplimiento. Madrid, I3 de
didemibre de 1934.

LER.ROUX
,~:~~~~~ ...~:",,~ ..
Serior Jefe Superior ue Ja'S. Fuerzas Mi
. litares de Marrue<:os.

Se!í0r InterventDr eentr.al de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el eX']Jeicliente ins
truído para acreditar el derecho a ingre
so en el Cuerpo de INVALIDOiS, al
soldado que fué de la' cuarla Mía de la
antigua disuelta Policía Indígena de La
rache, Nazar ,Ren Xaui el Jolti, núme
ro )..145. res:doote en Ulal A1-lal, cabila
de Gajlot (Laracl1e), y resultando que la
inutilidad contraída '[XJ'r el peti.cionario,
si bien fué consecuencia del hierro ene
migo al resultar herido en 1919 en un
()('(lVOY a Megeret, no se enc-uentra com
prendida en el cuadro de inutilidades pa
ra ing-reso en Inválidos, de· 8 doe IDal"ZO
de r,(Ji7. s-eqún se deduce d<" la certifi
cación facultativa que en la t.nis'!l:1a obra
v de la (',"(p<'d'<fa n<rr la Junta F:1<:1l1t,¡
tiTa de Sanidad Milita\!' de e'Sj:e Dep3r
tamento, por ~ste ;MinisteriQ !e ha re
suelto, de lIcuerdo con 10 informado por
A<;oe;:oría, d~segtim.ar la petición de in,gre
so en el citado Cuel"J1O doe Inválido!. r>e
mit';:"":¡bsé dicho u:'pediente· a !g .Direc-

-. -."".... :' .....

LE'RROUX

-

INUTILES

ESTADO CIV[L

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursa
da por el regimiento de Artillería ligera
núm. 13, en 11 de junio' últirn<J, promo
vida por el hoy brigada del mismo, don
Emilio Alonso López, soEocitancio se1
re;;tificada su documentación militar en
e1 sentid() de sustituir su nombre por el
de Luis, ya que según certificado de la
inscripóÓfl de su nacimiento en el Regis
tro Civil de Ba1tanás, d'e la pwvincia de
Palencia, se llama Luis y no ;Emilio, oo·
.mo ahora tiene consignado en dll:ha do
cumentación, y teniendo en cuenta que el
interesado ha obtenido ya la referida rtt
tificación en -el ex:pediente de quintas del
Avuntamiento de Alcalá de Henares, por
dónde fué alistado en el reclutamiento,
así como en el de la Junta de clasifica
ción y revisión correspondiente, por es·
te :Ministerio se ha resuelto acceder a 10
solicitado, como caso comprendido en
los preceptos de la orden circular de 25
de septiembre de 1878 0e. L. núm. 2138).

L:¡ comunico a V. E. para su cono.
cimknto y cumplimiento. Madrid, 13 de
d:ciembre de 193'4.

Señor General de la séptima división
orl{ánica.

Señor Gen.eral de la segunda división
orgánica.

Excmo. Sr.: Visto el CX'Pediente ins
truido en la segunda división orgánica
en virtud de imtancia promO'Vida ;por el
soMa'do licell'ciado <por inútil, Franc1sto
Gar'CÍa L&pez, en súplica de ingreso en
el Cuerpo de IN,VALlDOS MlLilTA
RES; teniendo.en cuenta que según re
conocimiento facultativo practicado al ci
tado individuo por el Trilbunal .Médico
Militar en la plaza de Sevilla, en 5 de
~unjo último e informe de la Junta Fa
cultativa de Sanidad Militar de este De
partamento, se halla útil para el servi-.
C:D de las armas Y apto para el tr<ubajo,
por este Ministerio se ha resuelto des
estimar su petición por earooer de dere
cho a lú que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de
diciembre de 1934.

Ex<:tno. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el legionario, retirado por
inútil, Ram:6n Herrera Ríos, con resi
dencia en Vigo, calle EstriheJa, núme
rn 3, en sú'plica de !"evisiÓ11 óe 5U e:x:pe
d:ente de in~r~ en el Cue!"pü de IN
VALIDOS M[LITARES; teniendo en

Lo comunico a V. E. para su cooo- <:uenta que 'POr ()rden de 20 de febrero de

~
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 1925 (D. O. núm. 42), le fué denegado

.\ diciembre de 1934. dicho ingreso po~ no hallarse la iny.tili-
Lrol1l.oux dad tjl:'e ,padece mcluida en el cuadro de

" r: de marzo de lS;¡ CC. L. nútp.. 88), no
Sólor Jode Superior de las Fuerzas Mi- !e,tandu compn:mL;o en las bases transi

litares de .:>iarruec(J5. . l.uri~s de la ley l.l' 15 de septiembre de
1932 (ID. O. núm. 2.2'1) y formulada ade
más, su petición fuera del p1a"o marca
do por la citada ley, por este Ministerio
se ha resuelto deses1ima'rla por care<:er
de derecho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de
diciembre de 1934,
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LERRouX

CUARTA SECCION

CUEiRJPO DE TREN

..., --._-- --,,-_._---
Señor ...

Circular. IExcmo. Sr.: Por este
Mi.nisterio se ha r,e'suelto que íos ca
pitanes de ARTIIJLERIA D. Satur
nino M artínez de Rituerto. D. Ro¡:{e1io
Fontana SaJc.edo, D. Franci,sco Alba
A1val'ez, D. Gradán Gómez Mrartí
nez, D. José Puch Nos y D. Pedro
Obregón Ju'Vín. causen bada. en el
cur,so de capacita'Ci6n, pall"a su in¡;¡re
so en el Cuerpo de Tren, que en la
ac'tualidad ,se iI.a-ueen la Escu~l¡¡.' de

serán de tres c1a- tuación, sin gratificación de mando y
durante los meses en que esté com
prendido el curso respectivo. con car
go al presupuesto de dicho curso. To
dos ellos efectuarán su viaje de in
cor-poración y regreso, así como aque
llos a los que o'bligue el de."arroll Q de
los cursos, por cuenta del Estado,

S.a Los capitanes que asistan a los
cursos y el n.ersonal de los Centros
encargados .de su desarrollo que actúe
como 'profesores durante los mismos,
devengarán durante su actuación.
cuando no tengan derecho a la dieta
reglamentaria, y en concepto de "asis·
tecias o,, la d:eta reducida que señala
el caso segundo del artÍcu:o cuarto
del vigente reglamento de dietas, apro
bado por decreto de 18 de junio de
192'4, sin la limitación a que hace re
ferencia el párrafo sexto del artícu
lo 24 del citado reg:ament0. Dicha."
•. asistencias" serán incompatibles con
las que pudieran oercioirse con mo
tivo de cualquier otro curso.

IE1 personal que eiecute ¡os ejerci
cios y demostraciones prácticas que
se efectúen con motivo de ·105 curo
sos, di&frutará de las dietas y pluses
reglamentarios.

6.a Los Generales de la primera
división orgánica y de la división de
Ca,balleria pondrán a dispo."ic:ón del
General jefe del Estado ~[ayor Cen
tral las tropas y elementos que éste
so:,:cite para las demostracicnes prác
ticas que hayan de efectuarse duran
te los cursos y en los lug-ares. días
y horas que se indiquen. E: Paéque .
Centra; Le Automóviles pc·ndrá a"i
mismo a' dis-posición de (1:ho Gene
ral los dementas automóviles que na
ra el servicio de los cursos sean n('
cesarios.

7·a Todos los gastos que se ori
ginen con motivo del curso, como die
tas, asistenc,ias y pluses; gasolina,
grasas y entretenimiento de automó
viles; cartografía, impresos, dibujos,
f~to~rafías, útiles de escritorio y de
dIbUJO, blancos y material de toda
clase que sea preciso, asi como las
gratificaciones al personal subalterno.
serán con cargo a las cantidades que
se consignen en los capítulos y ar
,tkulos <;orresp'Ü't1Jdientes- a "Instruc
ción de la Oficialidad" en el nuevo
presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :'1adrid,
15 de diciembr·e de 1934.

Dichos trabajos
ses:

a) Ejercicios escritos sobre las
materias que hayan sido objeto de la
eEseLlÍanza.

'b) Conferencias de duración no
sUj,lerior a media hora, pronunciadas
por los ca'pitanes desarrollando un
tema profesional cuyo enunciado le
será entregado con una semana de
anticipación.

e) IResc1ución de temas tácticos
en los que se estudiará la actuación
de las uniúades superiores del Arma
res'pectiva hasta regimiento inclusive,
redactándose !por los capitanes la co
rres;Jondiente orden de o']Jeraciones,
~t:stifjcando asimismo por escrito o de
pa:abra cuando se estime conveniente
¡os puntos fundamentales de la misma.

Cada uno de dichos trabajos será
objeto de una conceptuación parcial
a la que se afectará de los siguientes
coeficientes numéricos:

Uno para los ejercicios escritos.
,Dos para las conferencias y temas

tácticos.
Terminados los cursos se procederá

a la con¡;eoptuación final, la que se ob
tendrá dividiendo la suma de los pro
ductos de cada nota .parcial 'Por su
coeficiente numérico, por la suma de
estos ú:timos, traduciéndose Jos re
su;ta<!os en la siguiente conceptua
:ión final:

De cero a cinco exclusive, no apto.
De c:nco a ocho exclusive, a·pto.
n.e ocho a diez, mucho.
;De esta conceptuación se levantará

acta, a la que se unirán triDlicadas re
l;;:iones nominales, por ¡;romociones
y dentro de .ellas por orden de con
i:e'jJtuación, de los capitanes que ha
yan seguido el curso, con l;x-presión
d~ sus conwptuaciones fina~es. Di
chas actas y relaciones, que deberán
ir suscritas por la Junta antes men
cionada. se remitirán reservadamente
y dentro de los quince días siguientes
a la terminación del curso a este
Minísterio. Aprobadas por este Minis
terio se devolverá un ejemplar al
Centro de origen, remitiéndose otro a
la Subsecretaría a los efectos de la
reglamentaria declaración de aptitud
y de la rect;,ficación, dentro de cada
promoción, de las antigüedades res
pectivas, archivándos-e el tercero en
el Negociado corres'pondiente del Es
tado' j\1ayor Central.

Los conceptuados "no apto" en es
tos cursos, que no lo hub~eran sido
en otros, y los que por causa justi
ficacia no se hurbi'eran incorporado o
~esasen durante su des,arrollo, serán
lllcoflPNados al siguiente. Los Con
ceptuados de "no apto" en dos cursos
no podrán ascender al empleo inme
diato.

4·a. Los ca:pitanes 'que asistan al
curso perdb:rán, durante el mismo,
todos los devengos que por razón de
su empleo, destino y antigüedad les
cor'responcian, incluso la asignación
de resicienda para los que pertenez
can al Ejército de Africa O a la guar
nición de Canarias. Los que no se
hallasen en situación -de "colocado"
'Percibirán el sueldo entero o la dife
rencia correspondiente al de dicha si.
_.! • .i..L. _j~llm.. . AJIMK:·;¡jI

Artillería

D. José Gándara Gándara.

jl¡geni.eros

D. Jaime Zardoya Morera.
.. l'<:rnaado O1ivié Hermida.
.. ..\guStill Tejed'Ür Sanz.
.. ~~mal1 Güi1záiez Tánago Obregón.
" Fen:ando .Mexia Rosciano.
.• Federico Besga U ranga.
" FemanGo '10var Bernáldez.
,. V kt0r Galán Diaz.
" Jose Ramirez Ra'ffiirez.
" José H.ui):o Segura.
" !.Ivó,,"tv :,anciJez Llorens.
.. José ;:i •• ::,·l1<:z Rodríguez.
.. 1Iigue: Cerdá 11crro.
" León Cura Pajares.
., Francisco Josa Domínguez.
" Pedro del Rio Soler de Corndla.

Los capitanes designados que volun
tarianl'tn:-.:: no asistan al curso se enti:::l
de renuncian definitivamente al ascenso,
deo:eado manifestarlo por Íflstancia ele
vada al señor :\Lnistro de la Guerra en
d p;azo ek veinte días, a partir de la
pu:blic;;c:óa de ;a presente circu::u. De
los que pur enfermedad no. ]Juciieran
con:urrir, se remitirá al Centro cor,es
pondiente y por el debido conducto, cer
tifi<:;;do médico, con informe de [os Je
je, lÍe ks 'Cuerpos o autoridades n;ili
tares de quietles dq¡.end.an.

2.a La durac:ó:1 de los exp:-t.:~da5

curs·~:: s{\á de .t~·~3 m.~5es y su Ena:~~a~1.
c-e,n "r,,,g,o a ¡a l-ey. t3. de ha-:er aliqm
rir a :us cap-:tane~ :05 CG~lc\::m:·~!:to~ su
]!erior eS pr'::::SQo "n ,u esp-eclaEd?-d. de
b:end{] ,c·.-es':r h el1scüanza un c-2r1Íctcr
eminel:'==lli~nte práctico.

Los curW5 se d<:sa;-,ol1arán, para los
cap:tan':' de cada _Arma, en sus co,res
-pmdien~es Esc¡;e1as de Aplicación, co
rr:endo a carg-o, pJr lo tanto, f<WSpecti
Yamente. de la S-ección de Infantería de
la Esruela Central de Tiro, Es;:uela de
Aplicación de Caballería y de Equita
ción de] Ejército, Sección de Artillería
de Campaña de la Escuela Central de
Tif{) y Centrü de Transmisiones y Es
tudios táotic(Js de Ingenieros. D~ehos

Centros formularáu, con la posible ur
gencia y rem:tirán al Estado Mayor
Central para su aq:>roba.ción, los corres
p:ndientes programas detallados, pro
yectos d-e distribución del tiempo, pre
supue,tüs de g2.stüs y planes de nece
sidade, de los suyos respectivos, ate
niéndos<, para e110 a las normas que fi
guran -en el arpartado II ",Cursos de
jX'rfeccio!1amiento" del Plan general de
imtrucc:¿m para el presoent~ año. Asi
mismo. sus d"irector'2S tomarán los aCl1er
¿os nec""ari:.s para el concurso recí
proco, que rh,ante el desarrollo de los
cursos pucdan presta:,se.

La ;nauguradón ofi-eial tendrá lugar
el día ;- del próximo m'é'S df' en'Cf{), a
las onc·e G'e la mañana, verificando su
presentación 10s capita·nes convoccdos a
los Jel", ([e los Centros roe SiJl'2ctivos,
quienes darán cuenta a este M ini ~t,;rio
de los qu.e huhieran (1ejado de efectuar
la, con expresión efe sus causas.

3.a En cada Centro se constit1.llrá
una Junta compuesta por su director.
Jefe de Estudios y jdes que. durnnte el
curso, adúen de profesores, la que con
cep1:uará a los Capitailes como 'Come
cuencia de los tra1bajos qUe en el mismo
r<:ali.:en.



D. O. núm. 293

Automovilismo del Ejército, -con arre
glo a 10 dispuesto en la nOl"nm pri
~ra de la orden circulRJT de 16 de
agosto de 1934 (D. O. oom. 189).

Lo COO1'unico a V. E. para su co
nocimiento y cUmlplimiento. Madrid,
17 de diciembre de 1934.

LERRoux
Señor...

ORGANIZoACION

Circular. ,Excmo. Slr'~: Como re
sultado de 10 propuesto en el acta
cursada por el Jefe Superior de las
Fuerzas Militare's de M.arrue~os en
IQ de septiembre último por la Po
nencia nombrada en cum¡p-limiento de
la. instrocción .novena de. la orden:
círcu~ar de 2S 'l1ie julio anterior
(D. O. núm.. 174),· este M~n·íg.teTi-o

ha resuelto Que la org-a'nización de
los talleres a carg-o del 'Servicio d,e
Au,tomovilismo de Marruecos" se efec
túe en la fOrnIJa que a continua'CÍón
se indica:

1.° Se orgacizarálrL dos talleres
principales fijos: uno en Ceuta para
la Circunscripción O cddenota1 y otro
en Meloilla paTa la OtienDa.l, y a: los
fin,es de la -clasificación de las repa
raciones con arreg-lo a la citada or
den circular -de 28 de ju'Ho ú'ltimo
(D. O. núm. 174), se consid·ern-rá el
'Primero COffi-o ta:ller centml, unién-

'd.ose a él e1 a1ma:céIlJ general de pie
zas de recambio.

2.0 Tres talleres d!estaca-clos. situa
dos respectivMl1Jente en Tetu.áO', La
rache y vma Alhu:cemar~. CQIl el 00

metido de en,treotenim-ientodel mate
rial y sustitU'ció1l' de piez¡a,s de re
-ca.mbio.

3·° Tres Ip~tos >de SQcor:ro, si
-tuados ·res¡;>e-cti'VaJ!IlJe.lJ:teM Tar.guist,
Dar Drius y Ba:b-Tazza, .con exi~

lencia de gasolina y acdte- y 'l1l1! pe-
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queño repuesto de las piezas más pre
cisas, Mí como de cáma't'Ia.5. y eubier-
ta~. .

4.° Los e1emellios y máquina>:¡ es
peciales. para las repa-rac1ones del ma
terial existente en los talleres a los
qu·e no s-e a.signa cornetiJelo, serán

trasl«Uia<dO'S a fos ¡que 'se of.ga-niza,n, si
en éstos son necesarios, debiendo re
mitirse al taller fijo de Melilla. los
elementos útiles del de Laraohe.

15.° 'Los 'p'uestos de trabaio -de los
obreTos especialistas se pro.ve~ráll: por
concurso entre el !personal de la ter
cera Sección del Cuerpo Auxilia'r
Subalterno del E-jército" con arreglo a
las sig-uientes condiciones:

a) Los -oficios necesarios 60n·:

Para el taller de Ceuta

Un vu1canizador.
Un guarnecedor de coches.
Un pintor de <fuco.
Un soldador de autógena y eléc-

trica.
Un c:ha'Pista foManero.
Un forjador.
Un fundidor mo:ldieador.
Un e1ectrici'Sra.
Cua1:ro montadores de motores.

Para el taller de Melilla

Un vuJ.aanizad·or.
Un gua'rnecedor de coches.
Un pintor de du-co. .
Un sold-aodor de aut&gellQ. y eléc-

tri'ca.
Un ClhajJ?ista fontanero.
Un forJarlor.
Un fundidor moldeador.
Un eldCl:ricista.
Dos montadores de motores.
b) (Dentro de cada uno de los oficios

i.nidical:ios, los Clbre11Q;S que RStPiren a ocu
lP'dX estos J)ue-Sitos, han de tener las cate
gorías de Oficillll, para acredita.r lo cua:)
los concursantes deberán ser sometidos
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a una prueba práctica en los' talleres del
Parq~ Central de Automóviles, a par
tir del día 15 del próximo mes de wero.

c) Las instancias del ,pe:rsona.l del
Cue¡;po Auxiliar Subalterno del Ejér
cito, aspirante a es-tos puestos, debida
mente documentadas y precisando en
ellas el oficio del concursante, serán re
mltidas por condueto de la Autoriáad
M~[itar del Parque Central de Automó
viles, debiendo tener entrada en el mis
mo en un plazo de veinte días, a partir
de la fecha de puiblicadón de esta orden.

'.El Parque ccmunkará a los intere
sados la fecha en Que deben pr6C!ltars~

para realizar su prueba, y terminadas
las eLe- todos los cOIlCursantes, formulará
una relación prOl¡lUesta con los que con
sidere -a¡ptos, que será remitida. en du
plica;:io ejemplar, a este Ministerio, pa
ra su <l¡probadón antes del IS de febre
ro pr6ximo. En el cas.o de que resulten
aJ)tos varios obreros para un menor nú
mero de puestos de trabajo, serán des
tinados los más antiguos con arreglo a
las dis¡posiciones v~gentes.

d) Los viajes has,ta Madrid de los
OOIlCursanks, serán de cuenta del Es
tado, 10 mismo dentro de la Pet1ínsuJa
qUe los que hayan de rea1ü;a.r por mar
los destinarlos ~n Marruecos, Canarias
y B.aileares. No deV'Cngarán dietas di
chos concursantes y h¡¡¡brán de sufragar
todos los gastos de su estancia en: Ma·
drid.

e) Mientras los puestos de tra.bajo
1llI) sean cubiertos con ;persoml del Cuer
po Aüxiliar Su'ba.lterno del Ejército, los
talleres cootratarán el personal eventual
eSlpeCii!ista que se considera necesario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUtnJ!l'limiento. Madrid, 1-8 de
diciembre de 1934.

L.ERROUX

Sefior...

llA:DRID.-hl:PUJfU y T.lLLElutE DEL M,¡.
lrIS'lE1!O DO, LA GtlElUtA


